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REFERENCIA:    08758-41-89-001-2019-00924-00 

PROCESO:        EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA COOUNION  

DEMANDADO:  MARIA NORBERTA TOVAR SANCHEZ Y DENNIS ALBERTO GRANADOS 

SANCHEZ  

 

Señor Juez, a su Despacho el proceso Ejecutivo, informándole que la parte demandante 

solicita seguir adelante con la ejecución.  Sírvase proveer. 

 

Soledad, febrero 29 de 2024, 

 

EMIR ACUÑA POLOCHE 

EL SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, 

FEBRERO 29 DE 2024. 

 

Revisado el expediente y constatado el informe secretarial que, por auto de fecha, 25 

noviembre de 2019, se libró orden de pago por vía ejecutiva a favor del COOPERATIVA 

MULTIACTIVA UNION DE ASESORES - COOUNION y a cargo de MARIA NORBERTA TOVAR 

SANCHEZ Y DENNIS ALBERTO GRANADOS SANCHEZ, correspondientes al capital de la 

obligación contenida en el titulo valor aportado como base de recaudo, más el pago de 

intereses a los que haya lugar.     

 

El señor DENNIS ALBERTO GRANADOS SANCHEZ, se encuentra notificada personalmente del 

auto que libro mandamiento de pago, dejando vencer el término de traslado sin que 

propusieran excepciones dentro del término legal.      

 

Respecto a la demandada MARIA NORBERTA TOVAR SANCHEZ, observa el despacho que 

en fecha 11 de marzo de 2020 la parte demandante aportó la notificación personal, sin 

embargo, no ha efectuado la notificación por aviso trámite procesal necesario para 

garantizar el debido proceso y el ejercicio del derecho de defensa de los ejecutados.  

 

Por consiguiente, se procede a requerir a la parte demandante para que dentro del término 

de treinta (30) días, se sirva cumplir con el acto procesal de notificación a la parte 

demandante “en el lugar indicado en la demanda para tal efecto”, de conformidad el art 

291 y s.s. del C.G.P, a fin de poder continuar con el trámite correspondiente, tal como lo 

dispone el artículo 317 del C.G.P. 

 

Si no cumple con lo ordenado se dará aplicación a lo establecido en el inciso 2 del numeral 

1 del artículo 317 del C.G.P., este auto debe notificarse por estado. 

 

RESUELVE: 

 

1- Requerir a la parte demandante, para que dentro del improrrogable término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, cumpla con la carga 

procesal de notificar a la demandada MARIA NORBERTA TOVAR SANCHEZ, conforme 

a lo dispuesto por los artículos 291 y 292 del C.G del Proceso.  

 

2- Prevenir a la parte demandante que, si no se cumple con lo ordenado, se dará 

aplicación a lo establecido en el inciso 2 del numeral 1º del artículo 317 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 
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